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Este periódico al estudiar, con absoluta -independencia de lodo partido político, las cuestio
nes de palpiti nle interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad- y  la -justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleados responsables y propietarios de sus destirios por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al vendimien ¡o ai la propiedad y de la industria, 
lodos los erro es, lodos los abusos, lodas las arbitrariedades, todas las uranias, todos los éi/ois. 
iros y  lodos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y enérgica
mente.

En Granada, un mea............................. ...........................................  I‘?5p8ts.
En el resto d • la Península, Baleares y posesiones españolas 

del N. y  O. de África, un trimestre, (pago anticipado). . . . . .  6 „
En las posesi mes españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)...................................................■. . . ' ........................17*50 „
En el extranjjro, un semestre. (Pago anticipado).....................20 „
En las posesi mes españolas do Oceania, un semestre (pago an 

ticipado.  ......................  ........................................................ 30 „
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Este periódico dedica con preferencia su atención á la cintura] popular, d ía  prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y  de las arles, lases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i sacrificio algun a por servir cumplida .y lápida- 
mente ó. sus lectores; está consagrado muy especialmente ú la defensa di los idui-ists de GVt. 
nadó, y su provincia: oye y  se hace eró tic todas las quejas justas que se le dirigen. La lledtíc- 
cion no es solidaria de tus artículos que se publican con la firmad iniciales de sus autor e «• 
fio ce devuelven ius originales de artículos y co-municados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

D ir e c t o r  y  A d m i n is t r a d o r ,

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A ,
O ficinas ó Im p ren ta : Calle de Buen Suceso, 6.

T e é f-ü c  núm  10.
ejem pla res  sueltos: del dia, 10 cents.] del mes corrien

te, 25 id.] de meses anteriores, 1 peseta.

I  j^asS3BIfc*.C3X<L3.cM ̂ ss».
Anuncios.—Tarifa: 8 cénts. de peseta línea en la 4.a plana.—25 céntimos 

en la 8.a.—50 cénts., después dé la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas'línea en la 1.* plana, 5 en 8. y  2 en 4.*

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
de la 4.a plana.—8 en la 8.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 A 50 pesetas linea, á  juicio del .Director. (Pa* 
go anticipado).

Don Juan lenorio. «El Defensor» en
Es él, el atrevido, el loco, el seductor, el 

que sabe despertar en el corazón que no ha 
sentido, el primer amor, inquieto, ansioso, 
impacienta; el que hace olvidar' á la mujer 
casada sus deberes y la subyuga y la arras
tra con la inágiá dé su figura, de su voz, 
de su aliento, de su poder; el que. pierde á 
la viuda en sed de amores; el que siendo 
caprichoso é inmoral llega á ser creyente; 
el caballero delicado y el procaz libertino; 
amalgama de bien y mal, de gene.osidad y 
bajeza; de despiadado materialismo y de be
lla idealidad.

No vamos á decir de la creación de Zorri
lla si es suya toda entera ó si es copiada; 
si el violento amante, que se redime por el 
amor de doña Inés, fné engendrado en la 
fantasía ardiente del poeta popular, por nos
otros coronado, ó si tuvo sus preceden t s 
en el otro relajado ü. Juan, cle Byron, ó en 
el drama de Tirso, ó en el ingrato D.[Félix, 
de Espronceda, ó en lujurioso Fausto; no 
vamos á pensar que tal figura tuviera una 
realidad histórica viviente, y fuera aquel 
caballero sevillano, 1), Juan de Mafiara, de 
que nos hablan los críticos; todo esto es de 
poca monta y carece de interés; lo cierto 
es que Zorrilla, nuestro querido y familiar 
Zorrilla, compuso un drama admirable, unas 
escenas interesantes, donde á través de los 
recursos, hoy desusados, de la escuela dra
mática romántica, se encuentra lo que es 
inagotable y perenne: el amor y la fé.

Se acusa al Tenorio de cursi, de anticua
do, de falso; todos saben de memoria sus 
fáciles y armoniosos versos, y los recitan en 
esos momentos de alegría ó de bacanal, con 
la sonrisa de la indiferencia en los lá- 
bios, como algo de poco valor que divierte 
y seduce por el momento, y que es despre
ciable como producido por una voluptuosi
dad pasajera. Pero llega el clásico dia de 
los difuntos, aquel que la iglesia y la hu
manidad consagran al recuerdo cíelos muer
tos; llega este dia en que se piensa en la 
eternidad y en la muerte, en eso que nos 
está tan lejos y tan cerca, y por tradición, 
por costumbre, por afición y adherencia del 
espíritu, vamos todos á ver representar en 
los repletos teatros el drama fantástica de 
Zorila, que es un poema de la muerte, y 
que nos deja, como únicas consecnencias, 
la creencia en una vida futura y la confian
za de que el amor, lo más santo y lo más 
verdadero de la vida, es ló único que á los 
ojos de Dios atenúa nuestras culpas.

Es cierto; en nuestra vida material y pro
saica; en nuestras costumbres exentas de 
poesía y de ilusiones; en nuestra grosera 
realidad (que este calificativo merece) aque
llas pasiones y ardientes sentimíéntosjaque- 
11a vida solo del corazón y de la fantasía, 
parecen fuera de lugar y como cosa rara y 
risible; respiramos la atmósfera del escep
ticismo, y trasladarnos de improviso á la 
del esplritualismo más acentuado nos re
sulta una transición insuperable.

Mas como quiera que la naturaleza humana 
es permanente; como quiera que á través 
de estas transiciones de los tiempos hay al
go eterno que palpita en nosotros, porque 
somos hijos de Dios y no de la materia, 
donde quiera que lo espiritual y suprasen
sible se nos ofrece, nos,encanta y subyuga.

He aquí por qué el Don Juan Tenorio de 
Zorrilla, apesar de todos sus defectos y exa
geraciones, nos deleita; hé aquí por qué 
aquella tragedia del amor, que tiene las 
compensaciones de la misericordia y de la 
fé, nos produce una grata emoción.

El amor es lo que nos hace amable, lo 
que nos apega á la vida, lo que colora y 
hermosea la existencia; la muerte es el mis
terio, el más allá, nuestro destino, nuestro 
fia último; por eso amor y muerte, son co
mo hermanos que se sonríen desde la tierra 
y el cielo, que se unen en un tierno abrazo, 
en esa estela luminosa que los separa y que 
nosotros llamamos fé y esperanza, conjun
ción de lo humano y divino.

N icolás María LOPEZ.

L a  v i d a  m a d r i le ñ a
31 noviembre 1380.

.¿Necesitaré ; recorrí end ¡ir á los lectores oue 
asisten á la representación del Don Juan Te
m ió ' clWpües de haber saboreado los buñue
los y de haber visitado los sepulcros de sus 
parientes, amigos y conocidos? Juzgo que es
ta recomendación es inútil. I,ps-pueblos tie
nen respetables costumbres, que á veces ta r
damos en comprender pero que ni fin y al 
cabo llegamos á esperárnoslas.

8iu esos linderos en el camino de la vida no 
sabríamos por donde caminar y nos perdemos 
en las sinuosidades de las múltiples v tenta
doras sendas que salen á nuestro encuen
tro.

Gracias á la costumbre de comer, buñuelos 
y de visitar los cementerios para solemnizar 
la Fiesta de todos los santos, alegran ó entris
tecen nuestra existencia, pero dé todos mo
dos la llenan multitud de recumlos y de es
peranzas.

En estos dias la costumbre de asistir á las 
representaciones de famosísimo drama de Zo
rrilla es una evocación de pasadas emociones 
ó la satisfacción de un deseo inconsciente, te
naz, incomprensible é inesplicable. El joven 
y el viejo se reúnen en los ardientes versos 
del poeta, en las valientes y arriesgadas es
cenas del drama, el primero como el recluta 
que va á entrar en campaña, el segundo co
mo el veterano que tiene cubierto el pecho 
de cruces y medallas y el cuerpo de carde
nales y cicatrices.

El único que no sólo no goza ni se divier
te, y antes por el contrario debe ponerse de 
un humor endiablado, es precisamente el au
tor del drama que ve coger el fruto todos los 
años de la semilla que él acertó á sembrar en 
tan buena tierra. Puede calcularse que desde 
el 29 de octubre hasta el 15 de noviembre, se 
verifican un millar de representaciones del 
D. Juan Tenorio sn la Península y Ultramar. 
No bajarán de 25 á 30 mil duros los derechos 
que cada año religiosamente cobran los pro
pietarios de la obra que valió á su creador 
dos ó tres rnil pesetas... y paren ustedes de 
contar. Porque son dos los poseedores de es
ta suma literaria: uno que solo cobra los de
rechos de Madrid y otro que saborea los del 
resto de España. ¡Qué bien habría pasado su 
vida Zorrilla si desde que dió al teatro su Don 
Juan Tenorio hubiera,cobrado lo que ha 
producido el perseguidor de buenas mozas y 
el acuchillador de valientes!.¡Qué de millones 
poseería el poeta que para no morirse de 
hambre ha tenido que aceptar una pensión 
relativamente modesta, que por conducto de 
la Administración pública le regalan los con
tribuyentes! No le queda más que el consue
lo de gozarse, sabiendo que dos familias au
mentan anualmente su fortuna con los versos 
que al brotar de su pluma no pudo imaginar 
que cada letra era lo menos una moneda de 
cinco duros.

—También á él le han coronado y á nos
otros no,—podrán decirlos copropietarios de 
su obra.

¿Pero qué es una corona de laurel en com
paración de un elevado pedestal formado por 
billetes de Bafico?

De todos modos, no debe el gran poeta Zo
rrilla creerse en lo más alto de la cúspide. 
Precisamente hace unos dias que otro gran 
poeta, Autonio Gritó, ocupaba un asiento á 
mi lado en un modesto y vulgar tranvía que 
iba á partir de la Puerta del Sol. Los infinitos 
vendedores que allí pululan se acercaron á la 
plataforma gritando cada cual su mercancía.

—A cinco céntimos la coronación de Zo
rrilla! —voceó uno.

—A diez céntimos la despedida de Frascue
lo!—gritó otro.

Y apesar de cotizarse el poeta á perro chico 
y el torero á perro grande, se compraron más 
despedidas que coronaciones.

Pero demasiadas tristezas traen á nuestra 
alma las memorias de estos dias, y para' bo
rrarlas. conviene cambiar de horizontes y 
reemplazar, por ejemplo, el fúnebre sonido 
del doble de lascampauas con las brillantes 
armonías que han resonado en el régio co
liseo.

Hay dos grandes momentos en la vida ma
drileña, uno general y otro especial de las 
clases aristocráticas: la primera corrida de 
toros el dia de Pascua de Resurrección y la 
noche en q ue cada año inaugura sus funcio
nes el Régio coliseo.—Este segundo aconte
cimiento que ha venido aplazándose se veri
ficará esta noche, y sobre .el terciopelo gra
nate de los palcos aparecerán los astros ma
yores y menores de la alta sociedad madrile-

se cumplan con toda exactitud las prescripciones recomen
dadas por la higiene, sino que también se han restablecido 
las tinas y cuarto de Kaños, con los que los enfermos han 
podido hallar algún más alivio á sus dolencias en los ri
gores del pasado verano.

Las circunstancias que concurren en aquel edificio por 
la distancia á queso encuentra, y por su aislamiento, lo

ña, f  irmando aquel expiéndMo conj unto una 
verdadera'dúcoración''de comedia de magia.1

Los que en la Primavera contemplan desde 
la calle de Alcalá el djn de Pascua,, la pere-¡ 
grinación á la Plaza de toros de to las las
clases sociales, y los que en el Otoño asisten w, . - . . ....... ,
á la  fnnci'vn inuncnirAl del coliseo de lá n la z á #  recora,ead!i P*ra instalación de hospitales ó departa- a in m n o io n  in a u g u ra l (leí coliseo Cíe Pl lZ» k m »oto8 especiales, y se ha utilizado para los enfermos de
ele Oriente, pueden creer que U idrid  es una  'U difteria y viruela de que tan plagada se halla estacapílal, 
ponlaoion de séres felices^ Por d e sg rac ia , du • habiéndose establecido Salas 6 enfermerías permanentes 
ranfce todo el año están  ab iertos los ju z g  idos ' para este objeto, dotadas con las ropas y material neeesa- 
y  los tribunales, y  en ellos suelen  verse las--\\ rio.jidqumdo á1â ueLen
dolorosas consecuencias d é  m uchas dfe esas
expansiones que nos detienen en la superficie 
brillante de los cuadros citados y .que no nos 
permiten ver el fondo.

Por de pronto, antes de comenzar las re
presentaciones de la ópera italiana, ya ha da
do lugar á un pleito entre, individuos de una 
misma familia la adjudicación do un palco.

Nada tiene de extraño que los que han con
seguido abono ap.irezcia en las plateas como 
los antiguos conquistadores, en las carrozas 
de la victoria.

Un abonado del '¡leal, es verdaderamente 
lo que se llama una persona'abonada. ¡No 
sólo representa dinero, sino influencia!

J u l io  NOMBELA.

La Memoria de la Comisión provincial.
Señor ras Diputados:

La Comisión provincial que cesa hoy en el desempeño 
da su cargo y que tengo el honor de presidir, iutnple gus
tosa el deber qne la Ley le impone al daros cuenta del uso 
que ha hecho de la facultad que se le concede para resol
ver en vucslra ausencia aquellos asuntos que por su carác
ter no pueden esperar á la reunión semestral; asi como 
de imponeros también siquiera sea de una manera'sucinta 
de los asuntos sobre que ha de recaer vuestra resolución y 
del estado déla  recaudación é inversión de los fondos de 
la provincia.

El tiempo que por la Ley, están llamadas las Comi
siones provinciales á desempeñar su cometido, no es cier
tamente el suficiente para que aun que animado* del mejor de
seo, todos ycada uno .de los individuos.que la componen 
puedan penetrar hasta donde sea necesario los diversos or
ganismos de la Administración provincial, las necesidades 
que en cada una de ellas pudieron notarse para reformar
los en cuanto posible fuera, por las deficiencias que pue
dan existir, y necesiten de reformas, encaminadas siem
pre al mejoramiento de los mismos; y si á la razón ex
puesta afiádis la constante penuria en que se encuentra el 
erario provincial á pesar de los esfuerzos que se vienen 
haciendo por todos y muy especialmente, por el celoso 
Sr. Presidente Ordenador de Pagos, encontrareis justifica
do que nuestra gestión administrativa se haya limitado á 
sostener las necesidades más apremiantes de esta Corpora
ción y n procurar aunque con escasez en cuanto aquellas 
fuerzas lo han permitido, el desarrollo de los intereses m a
teriales de la provincia.

Una de las atenciones que de modo más apremiante 
pesan sobre esta Corporación es el sostenimiento de los 
Establecimientos de Beneficencia, donde se ejerce la más 
grande obra de la caqdad cristiana. En ella ha fijado muy 
especialmente su atención la Comisión provincial, y no 
solo ha cuidado de que se llenen todas las prescripciones 
recomendadas por la ciencia para el más perfecto estado 
del considerable número de enfermos que se 'albergan en 
el Hospital de San Juan de Dios, si que también ha procu
rado dotar á éste de las ropas necesarias á un estableci
miento donde tanto se consume y se destruye diariamente.
A este fin se ha adquirido uu número considerable de ar- 

, robas.de lana y de telas para colchones y gergonés. Sé ha 
instalado la enfermería de Santa María. Magdalena, prove
yéndola de camas de hierro, gergonés, colchones., almoha
das y demás útiles necesarios, tódo ello nuevo,'y á mas 
délos mencionados anteriormente.

Adquirida por iniciativa de la digna Coi/iirioy. queinos 
precedió, aha máquina de desinfección para las enferme
rías de dicho Hospital, ha sido instalada y se está constru
yendo la caseta que ha de servir para su funcionamiento.

Por consejó de íós .facultativos á la vez que por dic
tamen (leí 'Arquitecto provincial, se ha demolido la sala de 
autopsias, que amenazaba ruina y se hallaba instalada en 
sitio poco conveniente, para construirla en otro más apro
pósito, y en el resto del edificio se ha llevado á efecto 
úna limpia y reparación'general de tejados que se halla
ban en malísimas condiciones.

Para los acogidos en el Hospicio provincial se han ad
quirido cien trajes de hombre, cincuenta de, jóyene.s, cien
to cincuenta de niños y ciento para los dementes, qup han 
;sido cortados y . confeóbionados coa gran ecbhonin én ol 
taller de sastrería creado en aquel Establecimiento, para 
la instrucción de los jóvenes y niños acogidos en la Gasa 
de Huérfanos.

Se ha instalado una nueva sala de aseo para las sec
ciones de jóvenes y niños, dotada.de los zaferos, toballas 
y demás útiles necesarios á dicho objeto, y se ha procu
rado' ¡levar d efecto algunas de las muchas reparaciones 
de que tan necesitado está aquel edificio, en el dormito
rio de mujeres dementes, clases de costura y piano-para 
las niñas y jóvenes, y se han corregido otra multitud de 
desperfectos, iucluso él de la limpia general de cañerías de 
todos los departamentos, darros y caños sucios dé aquel 
extenso edificio.

Al ocuparnos de esta casa de asilo, no podemos, dejar 
.de hacer mención de los adelantos obtenidos por la banda 
de música, que correspondiendo á los esfuerzos hechos por 
la Corporación para dotarla de los instrumentos y material 
necesario, ha sabido colocarse á gran altura, habiendo ob
tenido el primer premio en el Certamen musiealcalebra - 
do el 19 de Junio último, con motivo de las fiestas dél Cór- 
pus y Coronación, del poeta Z«rri la, proporcionando como 
lk consiguiente á estos reconocidos adelantos mayor au
mento eu los rendimientos que la misma produce

También hemos fijado: nuestra atención én el Roápjtal 
de ?an;Lázaro, ep que, pulque, mepores l»6 nem idádes 
poT' el reducido húmero cié enfermos que en él se albergan, 
se requiere mayor vigilancia y esmero, por la especialidad 
de sus padecimientos, y no tan solo hemos cuidado de que

tendido y digno Director, con la intervención de los seño
res Diputados1

A más de cuanto se ha hecho en los Establecimientos 
de Benificeucia de esta capital, como queda dicho, ha 
procurado la Comisión exmnder su acción á los demás 
pueblos de la provincia, remitiendo tubo* de linfa vacuna 
donde quiera que ha tenido conocimiento que se desarro
llaba la epidemia variolosa, y aun sin necesidad-de esta 
circunstancia á todos aquellos pueblos que han reclamado 
el uso de tan útil preservativo: se han remitido botiquines 
y medicamentos para combatir otras enfermedades especial
mente el paludismo, que tan arraigado se nncuentra en al
gunos pueblos de esta proviucia, y por último se ha socor
rido á otros con las cantidades que la Comisión ha consi
derado prudente para hacer frente á las calamidades con 
que se encuentran agobiados,

En cuanto al desarrollo de lo» intereses materiales de 
la proviucia, cábenos la satisfacción de haber terminado 
no con pequeño sacrificio, el pavimento y arreglo del ex
convento de San Felipe, para la instalación de los Museos 
y Escuela de Bellas Artes, fac.litando así la traslación de 
los mismos y por tanto la terminación de l?s obras en el 
ex-covento de Santo Domingo, para eitablecer en él ti 
Instituto militar, concedido á esta ciudad por grandes y 
laudables esfuerzos* de todas las autoridades.

Hemos además realizado con éxito favorable, la subís- 
ta del servicio de Bagajes, que tan costoso venía siendo 
para la provincia.

También ha sido subastada la construcción de un puen
te sobre el rio Juncaril, cuyas obras se están llevando á 
efecto, así como se activan las del trozo de carretera en
tre el puente de los Vados y Cullar Vega.

Se han recibidp provisionalmente las obras de repara
ción y ensanche del trozo comprendido entre el final del 
puente sobre el rio de Aguas blancas y la travesía de Pi
nos Genil en la carretera de Granada á Guejar Sierra, y se 
ha aprobado el proyecto y presupuesto para la inmediata 
construcción de un puente sobre el barranco deDílar en la 
carretera de Atrrfe á Alhendin; estando adema* todas la» 
formalidades de los respectivos expedientes para ejecutar 
por Administración tan luégo come el Estado de los fon
dos lo permita, la contruccion de uu puente só.bre el rio de 
Aguas Blancas en la carretera de Granada á G,uejar Sierra, 
y otros sobre el rio de Cogollos en la que desde esta ca
pital conduce á la dé'Vilehes á Almería.

En virtud de las facultades que concedisteis i  estaCe- 
mision, y previa la aprobación de la Superioridad, .tuvo 
efecto en el dia señalado por esta la subasta para la co
branza del contingente provincial, habiendo sido adjudi
cada la de la 1Á zona', ó sea  la de Granada, al único pos
tor D. Rafael Orellana, que préyi.a la prestación de la co
rrespondiente fianza, entró desde luego á cuplimentar el 
servicio; y  desierta en cuanto ¿ la* demás zonas, se ele
vó de nuevo el expedienté á la Superioridad para el seña
lamiento de nueva subasta en cuanto á las mismas, lo oual 
aun no ha tenido efecto. ,;r¡.,-. • ;.

Atenta siempre la Comisión ol mejoramiento y desar
rollo de cuanto afectar pueda á los intereses de la provin
cia, solicitó del Gobierno de S, M., autorice la plantación 
y cultivo del tabaco, y no dudamos que así se conseguirá 
con el valioso concurso de los que tan dignamente nos re
presentan en Córtes y que tanto se interesan por nuestro 
bienestar y  prosperidad.

Ya os consta que guiados por esta misma aspiración y 
deseos, acordamos promover un concurso paTa adjudicar 
premios á los propietarios que acreditasen haber hecho 
mayor plantación de moreras, áfin de levantar de nuevo 
el cultivo de la industria sericícola, si el Gobierno de 
8. M. como tiene ofrecido concede una estación de esta 
clase á la provincia; y cábenos la satisfacción de anuncia
ros qne como consecuencia de aquel acuerdo, se han pre
sentado solicitudes por propietarios que aseguran tener.he- 
c.has las plantaciones en las condiciones establecidas' para 
el concurso y se h m designado peritos para que á las ór
denes de dignísimos Diputados de esta Corporación, pasen 
á reconocerlas é' iúfoiW ü sobre ellas.

Cumpliendo esta Comisión con el deber de velar porTos 
intereses de sus administrados, acordó en 11 de junio últi
mo, denegar la aprobación del repartimiento de la contri
bución territorial para el afio económico de 1889 90, en 
virtud de las reclamaciones producidas por los ayunta
mientos de Albondon y Torvizcon, fundada en las razones 
que con más extensión constan en el espediente y minuta 
que á esta memoria se acompaña, ríh que hasta )á fecha 
.se haya tenido conocimiento oficial de la superior reso
lución que haya recaído. (• ¡ .-'.i.

. En vista de las gestiones practicada» por D. Pedro Mar
tínez Hoyos, á quien autorizástei* para la investigación de 
ciertos créditos reconocidos en favor de la provincia, y do 
la relación presentada por dicho sefioí por la que se acre, 
dita que esta tiene derecho á percibir 82.472 reales por 
la tercera parte de los bienes que pertenecían al patrona
to da ,D. Luis Vasquez Raíz do Bolanos, acordó elevar 
Instancia á la Dirección general de la Deuda pública para 
que con sujeción al real decreto de 2 de Enero de 1883 se 
exceptúe á esta Corporación del terreno de antigüedad en 
la emisiodJe- incripciories. ‘

Y por último, á virtud de los documentos presentados 
por D, Pedro Martínez Hoyo* respecto á nuevas liquida-: 
ciones y reconocimiento de créditos, se acordó prorrogar 
por un ano más el plazo qne le está concedido, para la 
investigacipn de lo mismo, salvo lo que la Asamblea sé sir
va resolver f obre el particular. . .y ,?

Pocas han sido las resoluciones 5qné en ‘armonía con 
lo dispuesto en el art. 98 párrafo 4;o de'1» ley provincial, 
ha adoptado esta. Comisión ¡ referente* <á personal y han 
reconocido síeínpre por basé las necesidades y exigeucú s 
del servicio En las notas que se ádómpánan encontrareis 
estas resoluciones con mayor detalle, así como 'lás déixfás 
que en los distintos .ramos :de la administración batí, sido 
adoptadas y qüe no heñios enumerado per no hacer dema
siado prolijo este trabajo.

Entrelos asuntos de mnior importancia qne han de ser 
objeto de vuestras deliberaciones, llamamos la atención



EL MFRHSQ* DE ffltANAM.’
«obre la formación de cartillas eva’intorias de riqueta, 
que como todos conocéis puede inlluir extraordinariamente 
en la más justa y equitativa repartición, que tan recarga
da tiene á la riqueza de esta provincia. Hallareis también 
el de ampliación de las aulas de la academia de Bella» Arte» 
á fin de dar ensemnza á mayor número de alumno», el de 
la adquisición de un edificio para oficinas de la Diputación 
provincial, que quizá en ninguna ocasión pueda tratarse 
con taDta oportunidad como en la presente por razones 
bien conocidas de todos, y el de ¡a construcción del fer
rocarril desde esta ciudad áGalahonda, en cuyo expediente 
aunque autorizada la Comisión para que se veiificasen los 
estudios por el Cuerpo de Obras públicas provinciales, no 
ha hecho uso de esta autorización, tanto por la escasez de 
los recursos materiales necesarios para ello, como por lo 
reducido que se ha encontrado el personal de Obras públi
cas durante e?te periodo por razones de todos conocidas, 
y al mismo tiempo porque habiéndose presentado nueva 
solicitud sobre la concesión de estudios, y no estando en 
nuestras facultades adoptar resoluciones que contrariasen 
el acuerdo de la Asamblea, lo hemos dejado á vuestra de
liberación para que determinéis lo que se considere má9 
beneficioso á los intereses de la provincia.

Ya en un principio hemos indic. do que el Sr. Ordena
dor de Pago?, con el celo incansable que le distingue, no 
ha perdonado gestión ni medio alguuo para que ingrese 
en las Arcas provinciales la mayor cantidad posible de lo 
que los pueblos adeudan, tanto por corriente como por 
atrasos*

Como resultado de estas gestiones han ingre*ado en el 
periodo trascurrido del presente ejercicio y por cuenta de 
í . 313 "96 pesetas 42 céntimo* á que asciende el reparti
miento provincial, 177.617*99: por resultas de presupues
tos anteriores 33.683*86 pesetas: por ampliación correspon
diente á los créditos consignados en el ejercicio económico 
anterior 265.268*83 pesetas; y por otros diversos couceptos 
1.611*04 pesetas, que todo ello hace la suma 480.241*72 pe
setas.

Durante el mismo periodo han sido satiifechas con car
go al ejercicio corriente 47.956 pesetas 23 céntimos por 
gastos de Administración provincial, 5 800 per servicios 
generales, 83.089*31 por gastos de Beneficencia, 11.569 por 
Corrección pública, 2.605*45 por Carreteras y hasta 174.122 
pesetas 36 céntimos en diversas atenciones, que con 239.572 
pesetas 29 céntimos satisfechas por ampliación suman 453 
mil 494 pesetas 85 céntimos de total gasto, arrojando por 
lo tanto una diferencia ó existencia en Caja á la fecha 31 
d# octubre de 53.253 peseta* 13 céntimos.

La situación económica de la provincia ha variado 
bastante poco del estado en que se hallaba en el mes de 
ubiil úl.timo y que tuvimos el honor de exponeros al inau
gurarse el anterior periodo, semestral.

Están pendentes de cobro por repartimiento del presu
puesto de !8>i8-89, 578.525. pesetas 78 céntimo»; 188 081 
pesetas 60. céntimos por ingresos de Beneficencia y 5.920.921 
pesetas 83 céntimos por Resultas de ejercicios anteriores, 
cuyos créditos ascienden á la enorme suma 4.687.329 pe
setas 41 céntimos. Contra esta suma existen varia* obli
gaciones pendientes de pago por razón <le bagajes, deu
das reconocidas, atenciones de 2.» enseñanza, servicios de 
Beneficencia, Carreteras, etc., e tc ,  cuyo detalle hallareis 
en los estados que se acompañan, que á una suma im
portan 775.015 pesetas 69 céntimos.

8Por el presupuesto corriente y por completo del tri- 
me tre ya vencido de repartimiento provincial, *e deben á 
la Corporación 150.771 peseta* II céntimo*, por ingreso» 
de Beneficencia 20.365*85 pesetas, y por i»gresos ex
traordinarios 719*64 pesetas que suman 171.859 pesetas 
10 céntimos; y están pendientes de pago por personal y 
material 55.600 pesetas; por bagajes 5.902*82 pesetas; 
por suministros ú Beneficencia 44.329*54 pesetas; por Ca
rreteras 4.083*60 treta s, y por otros diversos conceptos 
de menos importaría hasta 129.081 pesetas 90 cénti
mos, dando por resultado la comparación y resumen de 
todas estas cifras séguu podréis apreciar en el estado ante* 
referido, un saldo á favor de la provincia de 4.012,343 83 
pesetas.

Tal es la situación ecotiómica, que bien pudiéramos ca
lificar de halagüeña si hubiese medios fáciles ó probable» 
de que los pueblos abonasen eu corto plazo tan crecidos 
débitos; pero desgraciadamente la época que atravesamos 
debido á la crisis general del país, y á otra multitud de 
causas que todos conocéis, y que no es del caso referir, 
mpiden 6 impedirán que esas sumas se realicen con lu 
prontitud que fuera de desear en beneficio general de la 
provincia, de los acreedores que verían satisfechos sus 
crédito», y de lo* puoblos mismos, para los que seria en- 
onces menos honeroso el repartimiento que se le» gira.

No por esto hay que desmayar; para lograr la realiza
ción de tan deseado fin, á ello dehemos dirigir nuestros 
esfuerzos, y no dudamos que la Asamblea con su mas 
acertado criterio, adoptará las medidas que considere más 
conducentes.

Hemos terminado el trabajo que la ley no» impone y 
\a  misión que nos confiasteis con vuestros votos; solo as
piramos como el mayor galardón de nuestros afanes, á qae 
la conducta observada en la administración de los intereses 
provinciales merezcan vuestra aprobación.

Granada 31 de octubre de 1889.

Comisión permanente. En la sesión 
de anteayer se trataron los asuntos si
guientes:

Encontrándose vacante una plaza de ayu
dante primero de la clase de segundos del 
cuerpo de Obras públicas provinciales, por 
renuncia de D. Pedro Jaén Sícluna, que la 
desempeñaba, y con objeto de que no que
de desatendido el servicio, se acordó nom 
brar interinamente para dicho cargo y con 
el sueldo asignado al mismo, al delineante 
de dicho cuerpo D. Eduardo González Ji
ménez, sin perjuicio de lo que después re
suelva la Diputación y sin que pierda el de
recho ásu  plaza de delineante.

Hallándose asimismo vacante esta última 
plaza, se nombró interinamente á D. Nico
lás Diaz Palomares.

Se concedieron varios ingresos y salidas 
de los establecimientos de Beneficencia y se 
despacharon algunos expedientes de quin
tas.

Inspector. Se ha trasladado á Ronda 
para asuntos de su cargo el inteligente Ins
pector en Andalucía de la sociedad catalana 
de seguros sobre la vida La Previsión, don 
Federico Albaladejo, después de haber he
cho en los pocos dias de su estancia en es
ta ciudad, fructífera propaganda de la be
neficiosa institución que representa.

Nos alegramos. Se encuentra resta
blecido en su salud el Secretario del Go
bierno civil D. Juan Manuel Flores.

También se halla muy aliviado su her
mano D. Bartolomé, á quien ya se ha le
vantado el apósito de la herida que recibió

en la cabeza, habiendo desaparecido la g ra 
vedad.

Los alumnos del Colegio militar.—
El Diario Oficial del Ministerio do la Guer
ra trae la relación de los individuos á quie
nes de real órden se ha concedido plaza de 
alumnos en el Colegio militar de Granada. 
Héaquí los nombre* do dichos alumnos:

D. Antonio Aguirre Gramarén.
» Pío Aguirre Gramarén.
» Juan Pedro Afán de Ribera y Rodríguez.
» Fernando Aguilera Pedrinaci.
> Francisco Andeyro Izquierdo.
* Miguel de Ar mi buró é Inda.

José Ansedes Fernandez.
Enrique Avilés Melgar.
José Avilés Melgar.
Félix Ballenilla Jiménez.
Pablo Benavides hacon.
Enrique de la Blanca y González.
Antonio Blanes y Zayas.
Juan Blanes y Zayas.
José Cabello Diaz de la Guardia.
Miguel Cardeaete Callejas.
Eduardo Comas Delicado.
José Cruz Múller Perez.
Eduardo Domínguez López 
Francisco Farinos Gispert.
Maou *1 Fernandez Jiménez.
Teodor*. Fernandez C11 *asy deRamon. 
Joaquín Fonseca Medina.
Andrés Galiardo Armijo.
José González Gómez.
Rafael Gómez de la Cruz.
Francisco LarioMoyano.
Eduardo Lobregat Están.
José López Cisneros.
Andrés Lumbreras Gallurt.
Andrés Manrique Ortega.
Augusto Mareneo Fortes.
Eduardo Martin González de la Fuente. 
Fernando Martínez Martínez.
Antonio Molina y Martínez de Victoria. 
Ildefonso Morales de Uceda.
JuandelaCruzMuñozCoboy Arredondo 
Joaquín Muñoz Sánchez.
Antonio Murria Villarroel.
José Nicolás Serrano.
José Manrique Ortega.
Manuel Olmedo Guruceta.
Ramón Páramo Jiménez.
Gerardo Ravassa Cuevas.
Francisco Rico y ¡tico.
Francisco Roca Reyes.
Alfredo Roca Rittivagen.
José Rodrigues y Muñoz.
Manuel Rubio Meudez.
Andrés Raíz de Morales y Molina.
José Sánchez Gerona:
Eduardo Sancho Rodríguez.
Cristóbal Talavaren Marcos.
José Tripa Id i y Jiménez Herrera.
Manuel Vargas Chacón 
Eduardo Vázquez Ferrer.
Antonio Enciso Rodrigues.
Rafael Chinchilla Gutierres.
Luis Rodrigues Contreras.
José Sánchez Morales y Gómez.
Natalio Ruis de Leí va.
Federico González y Fernandez de la 

Puente.
Angel Muñoz y Tassara.
Miguel Sevilla y Ruiz Matas.
Eduardo Roca y Gómez.
José Bello y Vila.
Jerónimo Caballero Bonet.
Arturo Fernandez Perales.
Antonio Reyes Carvajal.
Emilio Portero Olmos.
Francisco González Iglesias.
Camilo Hurtado de la Camara.
Luis Marín Ja macho.
Alfonso Rosal y Cueto.
José Vallejo Higueras.
Andrés Diaz Molina.
Luis Muller Perez.

Con otros treinta alumnos de la clase de 
tropa, forman un total de ciento siete, que 
son ¡os que durante este curso harán sus 
estudios en dicho establecimiento.

El mismo diario oficial inserta la relación 
de los alumnos del Colegio de Lugo, que 
solo cuenta treinta y nueve, lo cual demues
tra que el nuestro ofrece mucho más por
venir que los restantes, por la situación es
pecial de esta localidad y por la extensa 
zona que abraza.

Más vale así. Se nos asegura no ser 
cierto que el alcalde de Churriana debiese 
á los vecinos de aquel pueblo que han emi 
grado á Buenos Aires ninguna cantidad.

Los administradores subalternos. 
—Los administradores subalternos que por 
el nuevo arreglo que se llevará á cabo en 
Hacienda, sean trasladados ó queden ce 
aantes, pueden pedir desde lugo la devolu
ción de sus fianzas al entregar su última 
cuenta, una vez que esté aprobada por el 
delegado de la provincia.

Si algunos de estos empleados se le pu
siese el menor inconveniente, puede acu
dir á la delegación correspondiente, donde 
se le hará justicia activando el expediente, 
hasta conseguir se entregue á los interesa
dos la expresada fianza.

Pesas y medidas. El señor ministro 
de Hacienda ha leido en el Congreso un pro
yecto de ley reformando el impuesto sobre 
pesas y medidas.

Según este preyecto de ley, los servicios 
públicos de alquiler de instrumentos de pe-
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sar, pesos y medidas y de almotacenía y 
repeso, sóbrelos cuales está autorizado el 
establecimiento de arbitrios por el artículo 
137 de la ley municipal, se prestarán en lo 
sucesivo reunidos y con el exclusivo em 
pleo del sistema métrico decimal, según lo 
prevenido en la ley de 19 de julio de 1849 
y disposiciones dictadas para su ejecución.

Los particulares serán absolutamente li
bres para estipular en sus contratos que 
los produesos que de ellos sean objeto se 
sometan á peso ó medida cuando sean sus
ceptibles de las dos cosas á la vez, excepto 
en aquellos artículos de comercio que el re
glamento de 27 de mayo de 1868 prescribe 
se mida exclusivamente al peso.

Los ayuntamientos do poblaciones meno
res de 15.000 habitantes podrán establecer 
el arbitrio municipal autorizado por el artí
culo 137 de su ley orgánica sobre el uso de 
los instrumentos de pesar y de los pesos y 
medidas legales, estableciendo también ta
rifas por unidad, pesada ó medida, cuyo 
importe no podrá exceder de 1 por 100 so 
bre el valor del objeto trasferido, según las 
estipulaciones ó transacciones que hagan 
necesario el peso ó la medida.

En las transacciones y trasmisiones entre 
convecinos sobre productos obtenidos en la 
localidad y destinados al consumo de la 
misma, sólo se exigirá la mitad del im
puesto.

El impuesto ó arbitrio sobre el uso délos 
instrumentos de posar y de los pesos y me
didas, podrá ser arrendado por los ayunta
mientos en pública subasta, en la cual se 
admitirán las pujas sobre el cupo que el 
mismo ayuntamiento, en unión con la junta 
municipal, fije de antemano, asi como las 
condiciones á que habrá de someterse el 
arrendatario.

En las poblaciones menores de 1.500 ve
cinos serán de abono á los arrendatarios 
del impuesto de pesos y medidas, en sus 
pagos á los ayuntamientos, los recibos que 
por cada una de las mensualidades de su 
sueldo personal Ies entreguen los maestros 
de primera enseñanza de ambos sexos, que 
tendrán derecno á recibir de ellos sus men
sualidades desde el dia en que vencieren.

C édu las p ersonales. Otro de los pro
yectos leídos por don Venancio González es 
el relativo á las cédulas personales.

Se consigna en él que el gobierno se
atendrá, para 
este impuesto

dereglamentar la exacción 
, á las bases siguientes:

Será obligatoria la cédula para todos los 
individuos de ambos sexos mayores de ca
torce años, domiciliados en la Península ó 
islas adyacentes.

Las cédulas so dividirán en veinte cla
ses, siendo la primera de 750 pesetas y la 
última de 0‘50.

A cada individuo se le asignará la clase 
de cédula que le corresponda, teniendo en 
cuenta las sumas de todas sus rentas y uti
lidades anuales, excepto las que se lo ha
yan gravado con las contribuciones terri
torial é industrial, las cuales serán compu
tadas para este objeto por el 50 por 100 de 
su importe solamente.

Las utilidades ó sueldos y asignaciones 
inferiores á 3.000 pesetas sólo se computa
rán por la mitad de su importe.

Los individuos que no sean cabeza de fa
milia y perciban rentas ó utilidades pro
pias, deberán proveerse de cédula personal 
de una peseta cuando al cabeza de familia 
le corresponda tomarla de 10 pesetas. Los 
jornaleros y sirvientes, y los individuos no 
cabeza de familia, cuyo jefe deba proveerse 
de cédula do precio inferior á 10 pesetas, 
estarán obligados á obtenerla de 50 cénti
mos de peseta.

Los ayuntamientos quedan autorizados 
para seguir imponiendo un recargo sobre 
el valor de las cédulas personales, con apli
cación á ingresos de sus presupuestos, 
hasta un máximum de 50 por 100 de aquel.

U n  sa lva je . Un vehículo estuvo á 
punto de atropellar ayer á unas señoras 
que pasaban por la calle del Buensuceso. El 
conductor, en vez de pedir que le dispen
sasen por su torpeza, como era lógico, co
menzó á dirigir toda suerte de improperios 
y groserías, á las señoras, atribuyéndoles 
el grave abuso de ir por ei sitio por donde 
tenia que pasar el carro.

¡Esa es la lógica de los animales... ra
cionales!

Ratero. La guardia municipal detuvo 
ayer tarde un niño á quien cogió infra- 
ganti robando unas palomas en una casa 
de la calle del Príncipe.

Por cierto que desagradó al público el 
espectáculo de ser llevado al arresto atado 
codo con codo el precoz ratero como si se 
tratase de un temible criminal.

Una petición justa. Los practicantes 
numerarios del Hospital de San Juan de Dios 
han firmado una solicitud, pidiendo á la Di
putación que les aumente él pequeño suel
do de 730 pesetas anuales que disfrutan.

Fúndanse para ello en el excesivo trabajo 
que tienen, que les ocupa todo el dia, por lo 
que no pueden dedicarse á otros quehace
res, y en la responsabilidad que va afecta 
á sus destinos.

Hay en favor de dichos empleados la cir
cunstancia muy atendible de que en todos 
los hospitales no sólo disfrutan mucho más 
sueldo los practicantes, sinó hasta los en
fermeros, que cuentan 912*50 pesetas de 
haber anual.

T estig o  p resen c ia l. La persona que 
dió conocimiento á esta Redaccon del vuel
co que sufrió el coche de Baza, fué el tes
tigo presencial D. Benito Sarabia, secreta
rio del ayuntamiento de Castillejar y recau
dador de contribuciones del mismo.

C en tro  A rtís tico . H''y á la una de la 
tarde se celebrará la tercera excursión del 
presente curso. El punto de reunión de los 
excursionistas será el local de esta sociedad.

A sam blea p rov inc ia l. Bajo la presi
dencia del Gobernador civil, reunióse ayer 
tarde la asamblea provincial, habiendo asis
tido los señores Fernandez Espada, Castillo, 
Burgos Torrens, Martin Adame, Villa Real, 
Gómez Ruiz, Gómez Tortosa, Rada Delga
do, Aguilera, Suarez, García Moreno, Me
dina Fantoni, Branchart, Ara vaca, Perez 
Blanco, Márquez Anglada, Tamayo, More
no Perez y Montes Sierra.

Leída por el secretario Sr. Gneco el acta 
de la última sesión y la convocatoria para 
la actual, el Sr. Sellés declaró abierto el se
gundo período semestral del año económi
co. en nombre del Gobierno.

Inmediatamente, el vicepresidente de la 
Comisión provicial D. Nicolás Castillo, leyó 
la memoria de los trabajos realizados por 
dicha Comisioa durante el último semestre.

El señor Gobernador propone que se de
clare haber visto con gusto los trabajos 
hechos por la Comisión permanente, y que 
se le conceda un voto de gracias.

Se procede á la elección de vicepresiden
te de la Comisión provincial.

El Sr. Castillo propone para dicho cargo 
á D. Ramón Perez Blanco, y so acuerda así 
por aclamación.

Dióse cuenta de haber renunciado la vi
cepresidencia de la Asamblea el Sr. D. Ga
briel dé Burgos, y como el Sr. Sellés pro
pusiera á D. Nicolás Gallego Grisso para 
sustituirle, se acordó así por unanimidad.

Se leyó la renuncia que del cargo de di
putado ha hecho el Sr. Rada Marin, y en 
vista de ello le fué aceptada, acordándose 
declarar la vácanto.

Por último, se decidió celebrar cuatro 
sesiones, contando la de hoy.

Y no habiendo otros asuntos de que tra 
tar, se levantó la sesión.

Cabildo m un ic ip a l. Bojo la presi
dencia de D. Rafael Diaz, celebró sesión 
ayerel Ayuntamiento. Después de aprobada
el acta de la anterior, se tomaron los acuer
dos siguientes:

Quedar enterados del oficio del señor Go
bernador, aproban lo las transferencias de 
crédito para atender á las obras de insta
lación del Instituto militar.

Aprobar la subasta para la demolición y 
aprovechamiento de materiales de la casa 
núm. 21 de la calle del Postigo del Tribunal.

Aprobar la autorización que confieren los 
herederos de D. Juan de Dios Pareja Mar- 
tos, para que cobre D. Bernardo Pareja los 
arrendamientos de la casa que ocupa la fac
toría militar.

Aprobar el presupuesto de 195 pesetas 
para el arreglo del darro de la calle de San 
Sebastian.

Que se anuncie el reparto del trigo del 
Pósito, prévias las formalidades que se de
terminen.

Facultar á don Antonio Martínez, como 
apoderado de su padre D. Francisco Martí
nez Lería, para que cobre los iutereses de 
las láminas que posee él Ayuntamiento.

Aprobar el nombramiento de los asocia
dos que han de firmar el censo electoral. 

Aprobar varias cuentas de impresiones. 
Quedar enterados de haber sido notifica

do el Sr. Argenti del acuerdo enviándole 
las bases reformadas para el proyecto de 
canalización y distribución de aguas.

A mocion del Sr. Duran Le rehundí, que 
se adquiera un botiquín para que los médi
cos del cuerpo municipal puedan atender á 
la cura de los enfermos en casos urgentes.

Por último, que se pregunte á la Diputa
ción lo que cuestan las doce camas para 
enfermos de la sección especial de higiene.

Muerte repentina. Ayer á las dos de 
la tarde, se sintió acometido de un vómito 
de sangre el mozo del café de España lla
mado Narvaez; se sentó en una silla del 
café, y allí quedó muerto instantáneamen
te como si hubiera sido herido por un rayo.

Ferrocarril de Linares á Almería. 
—Ayer se ha recibido en esta capital la 
grata noticia de haberse cubierto por dos 
veces en París la emisión de las 96.000



obligaciones creadas por la compañía con
cesionaria del ferrocarril de Linares á Al
mería para la construcción de esta impor
tante línea.

Be desea
tomar en arrendamiento un cuarto principal ó segundo en 
sitio céntrico, con bastantes habitaciones y consol de po
niente. Se reciben las senas en la administración de este 
periódico.

Madrid 2 , tres tarde.
En el Norte de Italia hs habido 

grandes inundaciones, destruyendo 
muchos puentes y numerosas c ?sas.

Malta, Toscana y otras ciudades 
están inundadas.

Han ocurrido muchas desgrr eks. 
Eb mía fábrica de tapices de Glas- 

cow ha caído uu rayo, destruyendo 
completamente la techumbre y par
te del edificio.

Han resultado cuarenta opera
rías muertas y dieciocho heridas.

M .
Madrid 2, tres y media tarde.

En el Oossejo celebrado bajo la 
presidencia de la Reís a Regente, 
el Sr. Sagasta detalló en su discur
so el último incidente parlamenta
rio.

Se firmaron varios decretos con
vocando elecciones parciales y otros 
de personal de Ultramar.

Acordaron volver á reunirse á 
las seis de la tarde y ocuparse de 
preparar el debate del lunes. —■ M.

Madrid 2, diez noche.
En la sesión celebrada hoy por el 

Ayuntamiento, se ha leido m  oficio 
del Alcalde, en el que este denun
cia nuevas irregularidades cometí - 
das en las expropiaciones de te
rrenos, perjudicando en seiscientas 
rail pesetas el presupuesto munici
pal.—M.

Madrid 2, diez y media noche.
Los conjurados niegan que íuvie - 

ran el propósito de retraimiento 
que se les atribuye.

Los jefes de ¡as minorías monár
quicas se reunirán mañana para 
acordar línea de conducta.

Hoy ha salido de íladrid el Du
que de Edimburgo.—M.

M adrid  2, once noche.
El Consejo de ministros celebra

do hoy ha sido muy breve.
Se aprobó el Reglamento del ma

trimonio civil en armonía con el

Madrid 2, once y media noche.
Ha sido firmado na decreta con

vocando la elección parcial de un 
diputado á Cortes ¿el distrito de 
Guadix, vacante por ei nombra
miento del Sr. Rodríguez Correa 
para el Consejo de Estado.—M.

Madrid 2, doce noche.
La cotización de los fondos públi

cos ha cerrado hoy en Bolsa á les 
siguientes precios:

4 por 100 interior al contado, 
75*35.

4 por 100 amortizable, 00*00.
4 por 100 exterior, 77*25.
Billetes de Cuba, 175*93.
Acciones del Banco de España, 

413 25.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 108*00.
CAMBIOS.

Lóadres, 8 dias vista, 25*96.
Londres, 60 dias fecha, 25‘88.
Lóndres, 90 dias fecha, 25*78.
Faris, á la vista, 2 60.
París, $ dias vista, 2*70.—M .

nuevo
Se convino q te D. Venando Gon

zález se defienda de los ataques de 
las minorías, interviú'ando el Go
bierno en caso necesaria.

Se mantendrá un temperamento 
de templanza sosteniendo el dere
cho de corregir las cuartillas y que 
solo hace íé ei «Diario de Sesiones.

M.

Dosde Madrid.
l .°  de üoviembre de 1889.

A la alta temperatura con que ayer ter
minó la jornada política, ha sucedido hoy 
relativa calma, porque el día se dedica, 
después de haber rezado por todos los san
tos, á conmemorar á ios muertos. Estamos 
en una tarde que se dedica á visitar ce
menterios y no círculos políticos. A la vis
ta de esos santos lugares de paz y de repo
so, se piensa más en la muerte que en las 
luchas del mundo y sus pasiones. 
HAdemás, de ayer acá se han moderado los 
temperamentos batalladores. Los conjura
dos no piensan ya en el retraimiento por 
haberse alterado el texto de una cuartilla 
taquigráfica del Congreso. El caso dará lu
gar á debato encendido, ñero sin consecuen
cias. Los que anoche corrieron la voz de 
que don Venancio dimitía, se equivocaban. 
Este ministro, aun confesando, como pare
ce que confiesa, que alteró el texto de esa 
cuartilla, añade que no ha hecho otra cosa 
que lo que todos los diputados hacen sean 
ó no gobierno; es decir enmendar las cuar
tillas para aclarar los conceptos. Por seme
jante cosa entiende don Venancio que no 
cabe censurársele; pero por si lo censura
sen se está pertrechando con numerosos an
tecedentes que llevan el lunes á la discusión.

Parece confirmarse que algunos de los 
compañeros de gabinete del ministro de 
Hacienda no aprueban sus palabras. Gomo 
hasta el ludes no se plantea la discusión, 
aguardaremos hasta ese dia para ver loque 
haya de verdad en el fondo de lo que está 
pasando. Lo que puedo desde luego ade
lantar es que el Gobierno rechaza la pro
posición ayer presentada por las minorías 
monárquicas: el gobierno pedirá que no se 
tome en consideración, y no se tomará, aun 
cuando las minorías monárquicas prueben 
que D. Venancio pidió que se presentase, 
etc., etc.

Presentados los nuevos presupuestos, Sa- 
gasta quiere—así á lo menos dice—que se 
discutan sin dilación á la veO que el sufra
gio. Para ello está dispuesto á hacer todo

linaje de esfuerzos y sacrificios. Así á 1) 
menos se dice.

Mañana habrá consejo con la Reina. Se 
trata de desf acho ordinario. El sábado ha
brá otro consejo, pero en la Presidencia y 
por asuntos de personal y campaña parla
mentaria.—Anoche inauguró el curso la 
Academia de Jurisprudencia: el discurso de 
Sil vela sobre inmunidad parlamentaria fué 
muy aplaudido.—Bu el casino republicano 
de la callo del Príncipe hubo anoche ban
quete de inauguración, que estuvo muy 
bien.

Los jefes de las oposiciones se están po
niendo de acuerdo para marchar unidos en 
la discusión del lunes. El archiduque Al
berto sigue festejado por Palacio: hoy ha 
ido á Aranjuez con la Reina. Anoche se 
inauguró la temporada del Real con la ópe
ra Loliengrin.—Ninguna otra cosa de par
ticular dá de sí la tarde.

Del extranjero, queso temen desórdenes 
en las huelgas de Briuage.—Los empera
dores do Alemania habrán llegado á Gons- 
tantinopla.— F.

Servicio postal do últina hora.
Madrid l.°

Anoche tuvo la desgracia de caerse del 
tren mixto de Irun en el kilómetro 5 un vi
gilante de lá empresa que se produjo graves 
contusiones.

Berlín 1.
Los cazadores de la Guardia han recibido 

ya el nuevo fusil de pequeño calibre.
Se han recibido malas noticias de Cannes 

acerca de la salud del gran Duque de Meck- 
lemburgo-Schwerin.

Lilla 1.
La huelga minera continúa, aunque con 

poca intensidad en la comarca de Pas de Ca
lais, aumentando en la parte norte.

París 1.
El temporal de lluvias ha causado grandes 

ex tragos en varios departamentos, quedando 
destruidos en varios puntos las carreteras y 
las vias férreas, habiendo ocurrido algunas 
desgracias personales.

Ha mejorado el tiempo; pero continua ame
nazador.

Madrid 1.
Poca concurrencia esta tarde en e! Congre

so y la gente ocupada en discutir la trascen
dencia de la sesión del lunes, creyéndose que 
el gobierno mantendrá los nuevos proyectos 
y combatiendo la proposición presentada pa
ra lo cual hará este asunto cuestión de gabi
nete.

Madrid 1.
Hoy ha visitado el Sr. Romero Robledo al 

señor Cánovas en su hotel de la Castellana. 
En una larga conferencia ha quedado trazada 
la línea de conducta que seguirán en adelan
te aunque se guarda secreto sobre las bases.

A . M a d r il e ñ a .

C A RTER A  O FICIA L.
—Estación meteorológica de la Universidad deGranada.— 

Observaciones del 2 de noviembre de 1889.
Altura del barómetro en milímetros á las nueve de

la mañana..................................................................... 707*91
Dirección del viento..........................................................N O .
Estado del c i e l o .............................. . . . .  Despej.0
Temperatura máxima del aire á la sombra. . . \  8*1
Temperatura máxima del aire al sol................................30*8
Pluvímetro en milímetros.............................................  0*0
Termómetro tipo, a las tres de la tarde. . . .  16*3
Pronóstico del tiempo: bueno.

Alhóndiga de granos.—Precios y balances del trigo.— 
Existencia: Sobrante de ayer, 87o fanegas. Entrada de 
lioy, 271 id. Total existencia de hoy, 1 140 id.—Venta á 
10 pets. 00 cts. la fanega, 17 fanegas. A 10 pets. 30 cénti
mos id. 42 id. A10 pets. 73 cets. id.. 69 id. A 11 pets. 00 
ct?. id , 37. A 11 pets. 25 cts. id., 43. A 11 pts. 30 cénti
mos id., 37. Total vendido, 297 fanegas.—Balance: Exis
tencia, 1146 fanegas.—Vendido, 297.—Sobrante para maña
na, 849.

{  Precios de otros granos. =Cebada de 7 ptas. 50 cents, 
á 8 ptas. 00 cénts. 11-bas de 9 ptas. 73 cents. álO ptas. 
30 cénts Maiz de 9 ptas. 50 cénts. á 10 ptas. 50 cents. 

•a Yeros de 0 pts. 00 cts. á 00 pts. OO cts.

CULTOS.
Dia 5 .—Los innumerables mártires de Z ir a g m .— Jubi

leo de las 40 horas iglesia del Sagrario; á las diez f indoa, 
en la que será or dor el Sr. Ciaónigo Mvgistr.il; í  l is c in 
tro rosario, ejercicios, salve y letanía.—En la Catedral á 
las ocho y media se reza el rosario; á las nueve misa ma
yor; á las diez rigativa á Ntra. Sra. de la Antigua. — En 
la Piedad, Carmelitas descalzas y San Juan de Dios á las 
cuatro se -hace el duodenario del Sagrado Corazón de 
Jesús.—En los Ilospitalicos á las ocho y media misa y co
munión general; á las cinco ejercicios del Apostolado de la 
oración.—En San Matías a las cuatro se hace el octavario 
de Animas y predica el P. José Raboso, escolapio. —En San 
Juan de los Reyes, San Pedro, Sta. Ana y la Magdalena la 
devoción del mes de Animas..—En San Cecilio á la ora
ción se hace novena de rogativa á Nuestra Señora de la 
Salud y predica don Eermin Ruiz Vela.—En San Miguel ol 
alto a las cuatro se hace la novena del santo Arcángel.=  
Visita de la Córte de María: Nuestra Señora de los Ange
les, iglesia de Capuchinas.

TEA TRO  P R IN C IP A L .
Funciones para hoy domingo 3 de noviembre de 1889.
Por ia tarde, á las tres y media,

Don Juan Tenorio.
Entrada general: 3 reales.—Paraíso: 2.

Por la noche á las ocho,
Don Juan Tenorio, 

y la parodia en un acto
Juan el perdió.

Entrada general; 4 reales.—Paraíso. 2.

El maravilloso éxito que tiene la cada día más popu
lar Agua de Florida de Murray & Lanrnan se explica por 
el mérito intrínseco del articulo. Solo la verdad puede resis
tir al tiempo y el hecho de se.’ hoy universalmente apre
ciada es una prueba elocuente de su bondad. Basta usar 
una sola vez este delicioso perfume para convencerse que 
tanto en el pañuelo como en el baño y demás usos del to
cador es único y sin rival. 50

Inyección Sarz
Con solo su uso basta en la inaáoria de les casos para 

conseguir la curación radical de los Flujos de las vias uri
narias, y en los muy rebeldes, tomando interiormente á 
la vez las Grajeas Saez. No produce dolor alguno y su em
pleo es fácil y está libre de peligros —De venta en Granu
da, don Santos Perez y en las principales farmaciasy dro
guerías, á doce reales frasco.—Al por mayor, doctorSaez, 
Barcelona.

EL LIBRO DE LA (M O N IC IO N -
En la Administración de este periódico, 

Buensuceso, 6, se vende al precio de 6 po • 
setas cada ejemplar el libro de la Corona
ción de Zorrilla, en el que se comprenden 
entre otras hermosísimas composiciones las 
que hubo de leer el ilustre poeta en el gran
dioso acto de su coronación.

Precio: SEIS PESETAS.
í. a Bomba.

Debiendo cesar esta fábrica de harinas por dedicar el 
edificio á un ingenio de azúcar de remolacha, se realizan 
todos los aparatos que constituyen la referida fábrica, á 
precios snmamente equitativos.

En el almacén de carbones, camino del muelle del Fes 
rrocarril, se expenden grandes y pequeñas partidas de ba
rricas de cemento Porland muy superior en su clase á todos 
los conocidos hasta el dia, y que ha sido premiado con 
medalla de oro en la Exposición de Paris, y su precio muy 
económico al efectuar sus tratos.

G ran  estab lec im ien to  de carbones,
Camino del muelle del Ferrocarril. 

G r a n a d a .
El dueño de este Fstablocimiento anuncia á sus favo

recedores que sigue expendiendo carbones de todas clases 
de cok, fragua y piedra para máquinas y hornillas econó
micas, á prec'os sumamente módicos; sirviéndose á domi
cilio y libre de todo coste cuando los pedidos 6on de diez 
quintales en adelante.

Para mayor comodidad del consumidor, se reciben los 
pedidos en ia óptica de la Puerta Real, núra. 5, dejando 
señas claras y cantidad de carbón que se desee.

Cuerpo pericial de Aduanas.
Preparación especial para el ingreso en dicho cuerpo. 

Esta obra se titula Programa razonado, con las asignatu
ras que se exigen para el ingreso en el mismo. Primero 
y  segundo ejercicio, reasumidas sus asignaturas á lo e s 
trictamente necesario; asi es que hay individuo que en 
seis meses sale victorioso, y otros preparados por obra- 
separadas y antiguas, con dos aSos de estudios salen re
probados.

Al ingresar en el cuerpo de Aduanas, reciben el tituló 
de pericial, ó sea oficial quinto con uu sueldo minimum 
de 1.500 pesetas y con escala en sus ascensos

Para más detalles, dirigirse al corresponsal en esta ca
pital, D. Rafael Parra, Administración de este periódico.

I m p . d e  E l De f e n s o r  d e  G r a n a d a . ~

N b r e .  3 . — BIBLIOTECA DE «EL DEFENSOR» - F .  3 4 .

C O R A Z O N  D E  O R O
Cuando todos los dias antes del alba salía al 
campo á trabajar hasta que el sudor caia en 
gruesas gotas de mi freute, recobré la salud 
y el buen humor.

.  X X I.

El conde fué mi mejor amigo. Yo iba mu
chas veces al castillo y él venia á verme con 
frecuencia. Me hacia comer siempre en su me
sa y en no pocas ocasiones se sentó á mi la
do en un banco de madera y probó mi kascha 
y mi iartsch.

Poco á poco empezaron á debilitarse su 
razón y su salud no tardó en sucumbir.

Pero sus hijos vienen á verme á menudo y 
me miran como á un padre. Hablamos mucho 
de la condesa; el conde Juan es el qne lleva el 
gobierno de la casa: ha arrendado sus tierras 
en parte á los labradores, que la cultivan muy 
bien. No ha conservado más que el castillo y 
la casa. Viene de vez en cuando y me obiiga 
á mí, pobre viejo, á cojer una escopeta para 
acompañarle á cazar. Esto es gracioso ¿no es 
verdad? pero la sociedad de los nobles le abu
rre.

En su ausencia cuido el castillo. Herminia 
también ha venido alguna que otra'vezá vi
sitarme acompañada de una niña, hija suya, 
que es el vivo retrato de la condesa. Gui ndo la

veo evoca mi alma dulcísimos recuerdos. Me 
parece que son los ojos de mi inolvidable ama 
los que me miran, más límpidos, más jóvenes 
y también más dichosos.

Como habéis visto, me ofrecen agradable 
compañía los dos jóvenes que ya son prome
tidos. Todo lo que poseo será para ellos: son 
buenos y alegres y su presencia me regocija,, 
porque nada es’tan triste en la vejez como la 
soledad y el abandono.

Por fortuna, la nueva generación nos ofre
ce una especie de segunda juventud y arroja 
algunos rayos de sol en los nebulosos dias de 
nuestros recuerdos.

Cuando somos jóvenes y luchamos, sufri
mos y gozamos, oímos á los viejos que nos 
han precedido decir como ellos han gozado, 
sufrido y luchado por la vida; cuando llega
mos á una edad avanzada vemos ante nosotros 
á los jóvenes sufrir y divertirse y entonces la 
vida nos hace el efecto de un fantasma que 
huye para volver otra vez y que siempre ha 
existido y existirá aunque no e.r.stamos noso
tros.

El viejo quedó absorto en sus pensamiento 
y mientras yo contemplaba su noble y leal 
semblante, un sentimiento de conmovedor i 
felicidad se apoderó de mí.

—¡Ha sufrido usted bien rudas pruebas! — 
dije.

—Oh! sí, señor. Aseguro á vuestra señoría 
quo no he vencido sin grandes sufrimientos- 
respondí;—pero mi fuerza, mi sosten ha sido 
siempre el trabajo.

Jamás he bajado al panteón de la familia 
¿para qué? Allá abajo todo es sombrío, húme

do y des igradable... Después ¡hace ya tantos 
años!,.. Y que volveremos á víraos, tengo la 
seguridad de ello, y bien pronto.

Pedro miró el retrato de la condesa.
—Oh! fué una gran mujer!—añ idió—-con

templando su efigie con emoción.
—Tieue usted razón, amigo mió—le dije 

afectuosamente.—La condesa fué uaa gran 
mujer y por añadí lura una mujer honrada.

—Yo vengo siempre aquí—continuó el vie
jo.—Y cuando estoy sentado cerca de la chi- 
meuea, donde yo la vi tantas veces, creo que 
voy á verla entrar, con su hermosa figura 
amable y apacible. Me parece que la oigo an
dar en el vestíbulo y retengo mi aliento pa
ra no evaporar ese sueño tan agradable y tan 
dulce,

Pero se hace tarde y vuestra señiría nece
sita descansar.

Pedro se levantó, apagólas bujías y se alejó.
El gato le siguió con paso lento acompa

ñando á su viejo amigo con un gruñido fami
liar.

XXII.

Cumie desperté ara muy temprano. Me 
vestí precipitadamente, abandoné el solitario 
castillo y bajé á la colina. El lucero de la ma
ñana bridaba tras los abetros sombríos, y li
geras nuves Rotaban en laatmósfera semejan
tes á ténues velos que se entrelazaban en las 
ramas de los árboles, evaporándose en el aire 
embalsamado.

Me detuve ante las ruinas de aquella mag
nificencia aristocrática y contemplé la llanu

ra cubierta de verdes espigas entre las que 
se distinguían las cabañas de los labradores» 
protegidas por sus techos de paja. El aire es
taba saturado de ese pjrfume embriagador y 
fresco, precursor de la primaver

Todo germinaba y prosperaba á mi alrede
dor. Al pié de la colina se divisaba el alber
gue del anciano como engarzado éntrelas 
brumas. Todos doririan allí. Entre la hierba, 
cu »jada del rocío, brillaba el acero de una 
guadaña El gallo saltó sobre la viga ahuma
da que sostenia el techo, batió las alas y can
tó con voz extridente. Todo se puso entonces 
en movimiento. Un instante después, una voz 
humana entonó una canción. La voz era tan 
jóven y tan clara y la canción tan alegre que 
rae detuve para no perder una nota. Me pa
reció que era la voz del surco que se dirigía 
al labrador y le decía:

«Levántate, hijo mió, la hora del trabajo ha 
llegcd'o; conságrame tu tiempo ytufuer¿a, 
yo te daré el alimento, la alegría y la felici
dad.!

Al mismo tiempo el Oriente se tiñó de uu 
matiz purpúreo, y desde un sembrado próxi
mo, una alondra se elevó hácia el cielo, sa
ludando alegremente al astro del dia.

F IN .
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Z A C A T IN , N ÜM . 11.
N O V E D A D E S  PARA SEÑORAS Y  CABALLEROS.

En este acreditado establecimiento acaban de recibirse las más altas novedades, para la presente estación.
Como de costumbre, se hacen trajes á la medida por los sastres más acreditados de esta capital, á la siguien

te nota de precios:
Trajes de americana en chiviot jergas y vicuñas inglesas, novedad, desde 240 reales en adelante.—Trajes de 

chaquet, forro lana y seda, desde 300 reales en ade lante.—Pai desús hechos, forro raso lana, á 200 reales.—Par- 
desüs id., id., forro seda, á 240 reales.—Pantalones ingleses, alta novedad, desde 60 reales.—Capas en colores, 
verde, azul y café, desde 160 reales.—En alfombras vgéneros de tapicería, hay un extensísimo surtido difícil de 
enumerar.

Gran bazar de camas
ALHONDIGA NUM. 13, 

enfrento do la casa del Sr. Cañadas. 
Grao eSmccoB ds hierro y feria 

t«ria de lo* aefioras
Hijos d© Ortega.

Con esta nueva preparación se plancha 
con sorprendente rapidez y facilidad, ob
teniendo un lustre y tesura extraordinaria. 
Unico Fabricantp-Inyentoí H. Mack, IJim s/D.

Sé vende en todas las Droguerías y 
Almacenes de Ultramarinos.

Precio Pes 0.90 por caja do V* Kilo 
,  , 0.45 „ ,  „ V« „

Yiiétptiis fra ffljtaW S K v
oimiento de Felipe Nievo, aullé de Re
cogidas, mira. 1, te aoabon dH^reoilir 
nueva» partidos de esto* oepcciahjs vino* 
óo onli.dcá superior, ncturaiao, *in Color 
artificial ni fdoohol adioionoáo, cuyas 
condiciones Sea hacen Un aceptables 
por» o! consumo de las familia».—So fa
ciliten barriles de una y , medie .erróla, 
fin exigir más que él vjjüfi.dw llqqidd. 
También so uirvon U.r pe'(lides directa- 
metiti?, ¿rfpdp, y,»:WepeSB* .* owvlquior 
puü,ljp tfa,Éíp5S« —Servicia é domicilie, 
Pr«cioti: D-fRda.10 péícf '.fl;umibw .ün o.de- 
¡ant*......... • a:> ■ ■ >

catarral, ner- 
i viosa, por de- 

oibilidad, por 
S  infección herpétiea, reumá

tica, sifilítica, escrofulosa, sin ó con flujo y mal olor.—Su cura in
falible á toda edad y con gran sencillez. Consultar al DOCTOR 
KOCH, MONTERA, 33, l.° MADRID. Gratis los domingos y por 
carta á provincias. Se envia los medicamentos por correo mandando 
su valor de pts. 16 en libranza ó sellos. ¡El ULTIMO y más perfec
to, adelanto para la cura de los oidos! (GRATIS.PROSPECT S ES TODOS LO!

VS3B2&»tó«SttttW

En Gr.Annanfl aoUc» do Ortias &na J«s>blí

Hüt:

a g u a  "
DI AZAHAB.

m n m  fabril n n
SEVILLA.
E kcokooida

GOUO LA MEJOB
por ¡5tí t'xqaiaita 

fiagaiacift"'1 
y vktüdes  
mndiomaieif 

para oomb-.tir
loáoslo*  padecimientos 

nerviosos 
y  del oorazon. 

E x i j a s ®  
siempre el nombre y la 
¡firma TENA en las eti
quetas y.naaroa regis
trada

GIRALDA.
De venta en Greñuda en 1*,b drogue 

rías de D. Isaac S&ntaella y D. San
tos Peres, y farmacia de D. José Mo
linero, ¿ ios precias ¿a 1‘50, 2, 8‘50 y 
5 peaotus botella.

G?aa reafixacioa
m&mente módiocs. También bey un buen 
surtido de camas tornerías.— Fábrica 
de pereient s, Escudo del Cárnopu, 25........I é 'f i m

—DE—

f i i l f f  I  Lanman.
EL M AS EXQ UISITO

: na los

Perfumes de Tocador.
Perfuma el Cuerpo y  

Vivifica la  Mente

EN EL BAÑO.

Superior al A gua dk Co.  
lom a  por la delicadeza de 
su aroma y  la durabilidad 
de su perfume

- -----M—  r30T EL PAÜTJEKX .
Al poj m ayor, Sres. Vicoulo Ferrar j  

C-mpanis, B *r¿e!euü,

LA CALVICIE HA HUERTO.
P omada prodigiosa V ega , ptry hronr rffcCer el pelo y 

as barbas, fie F E R R A N D O  y M A R T IN E Z .
-Con el u.ao de cate producto, según murcia ¡r inetruc' 

’ion que »o,,ropsfí» ó ende torro, «8 consigue lim piar la 
tbezc de desea m eciónos furfurfeceep, eVif r 1¿ b’Mda 'del 

.«lo y darle fuerza y v ig o r . A le s  ve in te  diñe racp/V ello'tn  
•i s  s itio s que h». habido polc* vello  quto bu tm form 'a  en

_______ p-jio, ai so, contir.ú* .usándolo y teniendo on concid erud on
ih-íividualea El quo pruebe una soñ» voz «3 con veooará .

CÍMnuiU módico d i ' rio y por co rreo .— P recio s de loa tarro»: 15, 24 y 30 prset; o. 
u ñ é.—D espacho continuo.Depósito general San Vicent© 194, entresuelo, Valencia.

N O T A S. Paro que el público teu g i gáratríba do ío que anunounSos, dcvo.vare- 
moa «i im porte á quien no obtenga e g u u o s  de ¡os resu t^due quu ind icam os, tíiri- 
g  éndoBe k  in c i 8a cen tra l.

So desdan ag en tes  p ara  darle  Ir exclusiv idad  do Ir v en ta  en  p re v ia -  
o?8P. OondícicneB ventajóse?.

■ M4/?CA DEPOSITADA

SBMBS—SB
v • -  GIRAN A LM AO EN

de música y pianos
PK

W W  SOLA.
' ¿AN MIGUEL ALTA, 1.

¡J$M ¿ del remo, france
ses y alemanes.

Ventas al contad© y á pla-

estñblfjoiiaísnto
CsE Afcteai# Viva^, si-
tacdoen 3b placeta áei Agurv, «úm. 5, 8« 
venden lo» legítimos vinos do lo, Mancha, 
haciéndose Bwporiores por gus buana» 
eHwliáados, soaso, al púbíico do Granad 
le eoaeeo, & eeahtos se venden sn m b  
ORYpittsl oara el noíKbrai de Val depe Safe 
Agrafecid® de- hi oonsfcanto proforenoi? 
<?«.© el público vibrio diépn.&éBdé á aa» 
vía»», Ge 1©8 oír eco áa»de 10 pof.ot»a 
adolK-nto, pudiéndose presjentar oertifiat, 
á* -d»l Óibioat®' qislfflaief> muñiéipáf.-- 

q.maci® día» »o sríiaifeMü Btt«v«é «ur
liaofi.
m v. 'ios.

Lt ĥ .y de habas tnrrago
viajas, superioro», no la 

calle dr. San Aguatin, núm. 6, slmTcen 
do somiTas.

Su hace do toda ol»«n do 
muebles, calle de San Die

go, núra. 12.

hiüieTe.
WAVM3BK

l i w o i a .

20S .
primeriza, «io familia, 
con loche freses, para 

Opsu de los padres.—Dirán rezón, Abo- 
nomar, 24, carbonería. Morir J-mefa Co
ca Arco.

Ima dr cria

CRAB-APPLE BLOSSOÑ IS.
(Flor de Manzana Silvestre.)

El primoro, por entro hs 
agua» áo olor, y de mofla, «n 
la actual estación, es el-.“Crab- 
Apple Blossoms” (Flor de 
Manzana Silyestre) perfume
delicado, fragranté y de una

^ m M W s R r c r ,

^ t a h - $ . V V ^
|LOSSOM3.

j 77 wcw bÓñó stlohooh

Sociedad “ Grovvx Püs»omíby 
Company,” de 177, New Bouá 
Street, que lleva ya desdados 
para el publico alguno* de 
los mas escogidos y preferido* 
perfumes.—Court Journal.
En venta, en todas las oasas 

principóle# del mundo.
THE CROWN PERFUMERY Oo-177, NEW BONP STREET, LONDRES,

OPRESIONES NEVRfiLGSAS
CATABROS, COXITIPABOS

OURADO»
Por Uo CIGARILLOS ESPIC 

Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 
nervioso, facilita la expectoración y fttvorece las fundones de 
los organes respiratorios. ( B x iq i r  esta  f i r m a :  J. ESPIO.)

iJI.EIPIC,SO,nie8t-LaMM,
i.2«» <»wvak/atírxaí»sx2Ktt*

V este per mayor o Jl. ESPEC, S O, rae Si-Lasare, Parla 
I m srlooMiM Fubukíu ü  KuáHa : a f». la «ata.

PECTORAL de CER
.DEL D R . ' A Y E B

A u m 0 n t a  m ap av illo ssm en te  la  
1 ? ^ ^ S l ^ u erza  y  f a l ib i l id a d  de la voz

MEDALLA BE ORO 
EN LA E X P O S I C I Ó N  UNIVERSAL DE B A R C E L O N A  

Las enfermedades más peligrosas de la gar
ganta y pulmones principian por desórdenes 

que se curan fácilmente si se les aplica á tiempo el remedio 
propio. La dilación suele ser fatal. Los resfriados y la tos, si 
no.se cuidan, pueden degenerar en laringitis, asma, bronqui- 
tis, pulmonía ó tísis. Para estas enfermedades y las afecciones 
pulmonares, el mejor remedio es el PECTORAL DE.CERE- 
ZA DEL DR. AYER. Las eminencias médicas lo prescriben 
con gran éxito. Los incrédulos pueden consultar con su doc
tor. De venta en todas las farmacias y droguerías del mundo. 
Preparado por el D R . J. C. AYER Y C.A,  L O WE L L ,  IYIASS., E.  U. A. 
Agentes genéralos en España, V1LANOVA HERMAN OS y C.*,Barcelona 

De venta en coas de D. Eaui-rvit. Avila y ou todas ípb dcogu-i-j-.s y farccaous.

í
gsbicete á todai Jesporaonosque quiertsD 
hsoer uao do sus occocimientoaon el arte 
deñUl.'r-OíificscioDes y empastes por 
Indo# les »i8tcmca conocidos hasta el dia, 
iimpiiza do bopr «iu hacer uoo de su«- 
taociaa que puedan pr.rjudicer el esmalte 
del diente.—Extroccicces do dieutos, 
mue’as ó carif-s sin causar dolor, por roo- 
dia de lo «utsleaio. — Construcción de 
dentaduras hxst- un eclo diente, sebre 
bfseade oio platico ó ctcuchú. ein mue
lles nlreaorte». — Su gp.biceto, plaza del 
Ayuntamiento, sobre !b peluqueríadeSo 
!*r; tu 8Dtr«d&, por !a calla Ai Mariana 
Pineda, tüm. 15, piso 2.*

Impotencia, Sífilis, Venéreo, Orina, Piedra
C U R A C IO N  R Á P I D A  É  I N F A L I B L E ;  CÓMODA Y S EC R ETA

DOCTOR KOCH, Montera, 33, l .°  MadridM
-GABINETE MEDICO N0RTE-AMERICAN0-

Consulta de 10 á 4; por carta á provincias y  los domin-

fos gratis. Los preparados KOCH están exentos de to- 
o peligro, y  á pesar de su grande acción curativa; los 

admiten sin repugnancia los estómagos más delicados. 
Se envían por correo, mandando su valor ensellos.
r M V r m n / J  i r n r u  contra las p u rgaclcse* , go ta  
• tL U ü lU n mS\U U n  m ilitar y todos los flujos blan-
oos en ambos sexos. Es balsámica y no ocasiona estre
checes, inflamación, etc. Preventiva infalible al usar
se  después de todo acto sospechoso.—Frasco 8 reales.
P A D Q I/I  AQ y n r u  contra las purgaciones, gota  
U A r o U L fíO -! \U L ,n  m ilitar y todos los flujos blan- 
ooa, si no gusta las inyecciones, y en los catarros de la 
vejiga y todos los males de la orina.—Frasco 12 rs.
o  a r r o  f / n n u  contra el mal de piedra, arenillas, 
O H L L O -íiU U n  q Ue disuelve y expele sin operación. 
Estrecheces, catarros de la vejiga y próstata; reten
ción, debilidad, ardor y  frecuencia cíe orina, dolor ri-

E vira, 52,

un pisno vertioii.1 francés, 
eu módico preoio.—Caile do

ó enrienda un externo locel 
qun ha sido fábrior, de me

tale», con ua buen salto de agua psrma- 
noote y alguna tierra de riego y ?p?nno, 
en condiciones para fábrica do t jides, 
psp3l ú otra industria, rituado á un?, le. 
gus de Granada, en término de Díiar, 
aot^s do llegar á dicho pueblo.—Dárin 
razcn, Anebo de Ir Virgen, 11.

FU pera Montevideo y Buo-L8 UiBTdiUir QOg Aire!(i 8gldrá e, 23
del presente mes e] maguifico vapor cor 
rao frsncÓB, titubeo

BRETAGNE.
Admite carga y pasajeros tora ambos 
puntos.— CoDsigDBtsrica en Gibruitar, 
señores Longlonds, Convelí y eompn 
ñia.—Eq Grsnnda, para informes, Ga 
hrisl Savftter, Pirraga, 2.

Estrecheces, catarros de la vejiga"y próstata; reten-
......... .. ' _ aencia cíe

ñones, orina turbia y  'con posos, diabetes. Calmante 
seguro en los más dolorosos ataques.—Frasco 26 rs.
P O M A D A  K í)P i4  contra los chancros, úlceras, lia* 
r u m m J H - M J i tn  g aSi bubones, erupciones, man
chas, orquitis y  todos los males de la piel. Frasco 12 rs.
n r m i D A T I l / n  y n r u  contra la sífilis, venéreo, 
U L r U t íJ U  I V U - n U b n  reuma, herpes, gota y todos 
los humores que pudren la sangre.—Frasco 16 reales.
T O N tr f í  tc o r ir l contra la Impotencia, falta de 
/  u m u u - n U L f f l  erección, la anafrodisia, carencia 
de deseos sexuales; la  espermatorrea, pérdidas de se
men, ya por vejez prematura ocasionada por los abu
sos de Venus ó por los vicios solitarios (onanismo), e s 
tudios, obesidad, vida sed en ta ria , e tc —F rasco 3 4  rs.

A TODOS LOS ENFERMOS. La acción eminente
mente reparadora delTónico-Koch lo hace un excelen
te curativo de la  debilidad en todos sus grados, tisis, 
anemia, escrófulas, raquitismo, males nerviosos, pará
lisis parciales ó completas; epilepsia, reblandecimien
to medular, anemia cerebral, males del estómago y  
del hígado, falta de fuerzas ó memoria, extreñimiento 
y en todos los casos en que sea necesario una pronta 
reconstitución.__________________

G ratis p ro sp a o to s  d a ta lla d n s y  e x p llo a tlv o s .—V o a ta  acred i
ta d a s  B o tlo a s  da E sp a ñ a , U ltram ar y  E xtranjero y  en M adrid.
M ontera, 33, prim ero, S ooied ad  E apañot»  d e  P ro d u cto s Far- 
m a eó a tlco s  a lp o r  m ayor o on d eson en to  y  p lazo  ¿  lo s  fcotlo^rlos,

__ mOti-ív irfrí'S
E n  Q r in t d t ,  fcrm aoia d i  D . J n ito  O rtiz P a j iz o n , S«n J«róniftO , 1?*


